
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCA ÓN

RESOLUCIÓN NO 1 4 4 1
EXPEDIENTE N° 5721-006516/14

NEUQUÉNf O SEP 2014
VISTO:

La presentación realiz da por el Centro Provincial de EnseñanzaMedia NO49
de Neuquén, solicitando el au picio del Proyecto de Capacitación"Chamilo"; y

CONSIDERANDO:
~ii~,.~ Que el Eq ipo de Conectar Igualdad Neuquén ha desarrollado un¡lr ~'Q script de instalación de Cha ilo que posibilita la implementación de la plataformal!,~f~ ~: ~.,educativa Chamilo en la máq na de servicio virtual de la mayoría de las escuelasde

...¡ ~ ivel Medio de Neuquén;
: ~ 'O

\ V/I fl Que el esarrollo de las Tecnologías de Información y
"':.f.o ~. Comunicación y la consolidacón de una cultura digital han puesto en crisis el rol

~!~ central que tienen las instituci nes educativas en la transmisión del conocimiento;

Que es n cesario promover la construcción de escenarios de
aprendizaje semipresenciales otenciados por la plataforma Chamilo y gestionados
por los equipos TIC de la com nidad educativa;

Que se pr mueve la construcción de escenarios que propicien el
uso intensivo de la intranet e olar apoyada en el servidor de Conectar Igualdad y el
piso tecnológico;

Que se fa i1itaráel uso inmediato de la plataforma educativa a fin
de aprovechar sus posibilida es en modo interactivo y explotar las posibilidades
colaborativas grupales como e blog, la Wiki y el foro;

Que cuen a con un informe técnico y el aval del Coordinador
Provincial del Programa Cone ar Igualdad, de la Supervisora de EnseñanzaMedia y
de la Dirección General de Niv I Medio;

Por ello:

Que es ne esario dictar la norma legal pertinente;

ELCONSEJO PRO INCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) AUSPICIAR el o de Capacitación "Chamilo", de modalidad
semipresencial, con una rga horaria total de treinta y seis (36) horas reloj y
desarrollado durante el cic o lectivo 2013.

20) ESTABLECER que la ca citación estuvo dirigida a los docentes, preceptores,
bibliotecarios, asesores edagógicos, ayudantes de trabajos prácticos de
laboratorio y directivos de scuelasde Nivel Medio de la Provinciadel Neuquén.

30) DETERMINAR que por la Dirección General del Centro Único de Apoyo
Pedagógicoe Investigació se realizarán las notificaciones pertinentes.
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4°) REGISTRAR, dar con cimiento a Vocalías; Departamento Centro de
Documentación; Dirección General de Despacho; Dirección General de Nivel
Medio; Dirección General de Técnica y Formación Profesional; Dirección de
Enseñanza Privada; Junta de Clasificación Rama Inicial y Primaria; Junta de
Clasificación Rama Media; unta de ClasificaciónRamaAdultos; Dirección General
de Distrito Regional Educ tivo I al X y GIRAR el expediente a la Dirección
General del Centro Únic de Apoyo Pedagógico e Investigación a los fines
establecidos en el Artículo o. Cumplido, ARCHIVAR.

Téc. oseAR JAVIER eOMPAA
Subs8CI8l3rio de Ellucaci6n Y Presidente
del Conseio Provlncial dp E~elOI\

Pro! MARISAYASMIN MOñT~
VOCALIWNI M:IAI. Y PIIMAIlIA

Consejo ProvIncllll rle Educacl6n

Prot. BERNARDo s. OlMOS FOITZfCK
Vocal Rama MeciI Téaica y. $l,Iperior

CONSEJO PROVINCiAl DE EDUCACIÓ¡.

r'rot. LEANDRO POLlCANl
VOCAl. POR lDS CONSEJOS ESCOl..WS
,::cns€jo Provincial de Educación

Prof. GUSTAVO AGUIRRE
Vocalde Nivel MecIa. Tdcnica y Superir

Consejo Prcwinciel de Educación

Maestro MARCElO GUAGllARDO
\bcalde Nivel Inicial y Primaria

ConsejO Provincial de Educación
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